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ACTA DE REUNIÓN O COMITÉ N° (Número consecutivo) 

Hora: 2:30pm Fecha: 25/09/2024 

Lugar: Bojayá - Bellavista. 

Dependencia que Convoca: CENTRO ZONAL QUIBDO 

Proceso: ESTRATEGICO 

Objetivo: 

Realizar la mesa pública del municipio de Bojayá como proceso que busca la 
transparencia en la gestión de la Administración Pública, además, de 
informar de manera directa sobre los resultados y avances de la gestión 
institucional, garantizando la participación ciudadana y de organizaciones 
sociales a través de espacios de dialogo público.  

 

Agenda:  

Himno Nacional 

Instalación por parte de la coordinadora CZQ 

 Ana Victoria Mosquera. 

• Contexto institucional.  

• Contexto Rendición Publica de Cuentas.  

• Informe de gestión misional con enfoque territorial y diferencial. 

• Gestión administrativa 

• Ejecución financiera: presupuesto de funcionamiento e inversión.  

• Gestión contractual asociada a metas.   

• Acuerdo de paz: avances en la implementación 

• Resultados mesas públicas, vigencia 2023 

• Compromisos adquiridos: informe para el seguimiento 

• Canales y medios para atención a la ciudadanía e informe PQRS 

• Espacio de participación de partes interesadas  

• Evaluación de la Audiencia de Rendición Pública de Cuentas 

Cierre 
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Desarrollo: 

El día 25/09/2024 la coordinadora del centro zonal Quibdo la doctora Ana victoria Mosquera Quesada, de 
manera presencial da inicio al evento programado de MP,en el auditorio de Bojayá presentando el contexto 
constitucional haciendo un despliegue de cada ítem tratado. 

Partiendo del contexto país  

 

Se contextualiza argumentando que es el ICBF. 
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Se realiza y se resalta la importancia de su quehacer misional, sus usuarios, recursos entre otros. 

También se da a conocer su plataforma estratégica, teniendo presente su misión y visión.  

Misión  

Liderar la protección integral de los derechos de la niñez y la adolescencia, a través de la articulación e 
implementación de las políticas públicas dirigidas a ellos y ellas, el fortalecimiento de la oferta del servicio 
público de bienestar familiar para la promoción de su pleno desarrollo, la consolidación de sus proyectos 
de vida y el fortalecimiento de las capacidades de sus familias, comunidades y territorios, promoviendo la 
equidad como expresión de justicia social y fundamento de la paz. 

VISION 

En el 2030 el ICBF, como entidad articuladora de los diferentes sectores y actores territoriales que 
conforman el Sistema Nacional de Bienestar Familiar, consolidará la materialización de condiciones que 
permiten el desarrollo y la protección integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes 
posicionándose como la generación de la vida, la paz y la justicia social. 

Dentro de la plataforma estratégica también tenemos los objetivos estratégicos que son los 
siguientes: 

• Fortalecer el desarrollo integral de niñas, niños y adolescentes a partir de una oferta que brinde 

oportunidades, experiencias y escenarios significativos encaminados a profundizar sus 
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capacidades, habilidades, intereses, talentos y vocaciones, contribuya a la construcción de su 

identidad y de su liderazgo e incidencia en la transformación de sus comunidades y territorios. 

• Fortalecer la atención integral a la primera infancia, con énfasis en el mejoramiento de las 

condiciones de calidad, oportunidad y pertinencia de la educación inicial, aportando a su 

universalización y a la consolidación de transiciones armónicas en el sistema educativo bajo un 

enfoque territorial e intercultural. 

• Afianzar desde una perspectiva intercultural e inclusiva, las capacidades de cuidado y crianza de 

las familias, reconociéndolas como sujeto colectivo de derechos que en ejercicio de su rol como 

corresponsables en la garantía de los derechos de niñas, niños y adolescentes consolidan sus 

comunidades y territorios como escenarios de protección integral. 

• Implementar acciones interinstitucionales que favorezcan un adecuado estado nutricional en la 

niñez y aseguren a niñas, niños y adolescentes, de acuerdo con su momento de vida, la 

disponibilidad de alimentos, el acceso y consumo de los mismos en la cantidad y las condiciones 

de calidad e inocuidad necesarias, a partir del reconocimiento de saberes y prácticas alimenticias 

de las familias, comunidades y territorios. 

• Cualificar la capacidad institucional para identificar situaciones, condiciones o características 

particulares de las niñas, niños y adolescentes que demandan atenciones diferenciales 

garantizando la inclusión, pertinencia y valoración del acervo cultural dentro del marco de la 

atención integral. 

• Fortalecer la calidad de la gestión del proceso de restablecimiento de derechos y su oferta para 

asegurar la humanización del servicio y la prevalencia de la atención integral de niñas, niños y 

adolescentes, con base en el reconocimiento de las características individuales, familiares, 

comunitarias, sociales y culturales. 

• Consolidar una cultura organizacional basada en principios de calidad, oportunidad, calidez, 

innovación e integralidad para fortalecer sus programas y estrategias desde la gestión intra e inter 

institucional, la toma de decisiones basada en evidencia, la seguridad digital, la privacidad de la 

información y la mitigación de los impactos ambientales, fomentando el bienestar y el trabajo digno 

de su talento humano. 

• Modernizar la gestión de la entidad a través de la adecuación de la arquitectura institucional, 

infraestructura tecnológica y el rediseño de sus programas desde una perspectiva territorial, 

asegurando procesos técnicos y administrativos que soporten su gestión misional y garantizando 

el uso eficiente y transparente de los recursos. 

• Posicionar el Sistema Nacional de Bienestar Familiar como articulador de la gestión en el orden 

nacional y territorial que, garantiza condiciones políticas, sociales, éticas, técnicas y financieras 

para el ejercicio pleno de los derechos de la niñez y las familias con enfoque territorial, inclusivo y 

diferencial al servicio de la equidad y la justicia social.  

Luego se socializa EL MODELO DE TRANSPARENCIA Y ÉTICA PUBLICA . 

Se socializa los siete componentes. 
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Después de esta pequeña explicación del programa de trasparencia, se contextualizo al publico con 

algunos conceptos como es el rendir cuentas se esboza lo siguiente: 

El proceso de rendición de cuentas se entiende como una obligación de las entidades de la Rama Ejecutiva 

y de los servidores públicos del orden nacional y territorial, así como de la Rama Judicial y Legislativa, de 

informar, dialogar y dar respuesta clara,  concreta  y  eficaz  a  las  peticiones  y necesidades   de   los   

actores   interesados (ciudadanía,  organizaciones  y  grupos  de  valor) sobre la gestión realizada, los 

resultados de sus planes  de  acción  y  el  respeto,  garantía  y protección de los derechos. 

El marco normativo, es de vital importancia para soportar por las leyes y decretos que validan esta acción. 
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Aparte de se les invita a conocer pa pagina web donde encontrarán toda la información suministrada y 
además tendrán conocimiento de otros procesos en sitio. 

Acto seguido se realiza el informe de gestión sobre los temas misionales  

Tema priorizado: atención integral de niños y niñas de 0 a 5 años se empieza con algunos conceptos como 
lo es la atención integral   

 
• Es el conjunto de acciones intersectoriales, intencionadas, relacionales y efectivas encaminadas a 

asegurar que en cada uno de los entornos en los que transcurre la vida de niñas y niños, existan 

las condiciones humanas, sociales y materiales para garantizar la promoción y potenciación de su 

desarrollo. 

• Atención Integral a la Primera Infancia: Brindar educación inicial de calidad en el marco de una 

atención integral, es asegurar el acceso y permanencia a niños y niñas menores de 5 años a la 

prestación de servicios que garanticen como mínimo los derechos a educación inicial, atención y 

cuidado, nutrición y salud. 

 

PRIMERA INFANCIA  

• El estado colombiano establece la LEY 1804 del 2 de agosto de 2016, como la Política pública para 

el Desarrollo Integral de la Primera Infancia de Cero a Siempre. Esta Política, representa la postura 
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y comprensión que tiene el Estado colombiano sobre la primera infancia, el conjunto de normas 

asociadas a esta población, los procesos, los valores, las estructuras y los roles institucionales y 

las acciones estratégicas lideradas por el Gobierno, que en corresponsabilidad con las familias y 

la sociedad, aseguran la protección integral y la garantía del goce efectivo de los derechos de la 

mujer en estado de embarazo y de los niños y niñas desde los cero (O) hasta los seis (6) años de 

edad.  

• Esta Ley se desarrolla a través de un trabajo articulado e intersectorial de la perspectiva de 

derechos y con un enfoque de gestión basado en resultados, articula y promueve el conjunto de 

acciones intencionadas y efectivas para asegurar que en cada uno de los entornos en los que 

transcurre la vida de las niñas y los niños existan las condiciones humanas, sociales y materiales 

para garantizar la promoción y potenciación de su desarrollo. 

 

• PROPÓSITO DE LA LEY 1804/2016 

• Establece la política del Estado para el Desarrollo Integral de la Primera Infancia. 

• Sienta las bases para garantizar el desarrollo integral: conceptuales, técnicas y de gestión. 

• Reconoce, protege y garantiza los derechos de las mujeres gestantes, las niñas y los niños de cero 

a seis años. 

• PRINCIPIOS RECTORES 

• Los consagrados en: Código de Infancia y Adolescencia; Constitución Política; Convención de los 

Derechos del Niño y; Doctrina de la Protección Integral. 

 

• IMPLEMENTACIÓN TERRITORIAL DE LA LEY 1804/2016 

• Deberá hacerse a partir de las competencias y funciones que los Alcaldes y Gobernadores tienen 

en relación con la garantía de los derechos de los niños y las niñas. Su alcance y propósito debe 

estar en coherencia con lo definido en el marco de la Política de Estado para el Desarrollo Integral 

de la Primera Infancia, De Cero a Siempre, principalmente en lo relacionado con el diseño, 

implementación y seguimiento de la Ruta Integral de Atenciones.” (Artículo 22 Ley 1804 de 2016). 

• Los Consejos de Política Social del orden nacional, departamental, distrital y municipal orientan la 

implementación y la articulación de sectores 

 

MODALIDADES DE ATENCION EN PRIMERA INFANCIA Y SERVICIOS 

• Modalidad Comunitaria  

• Hogares Comunitarios de Bienestar-HCB 

• Modalidad Institucional  

• Centros de Desarrollo Infantil (CDI). 

• Hogares Infantiles (HI). 

• Modalidad Familiar 

• Desarrollo Infantil en Medio Familiar (DIMF)  

• Hogares Comunitarios de Bienestar Familiar – Familia, Mujer e Infancia (HCB FAMI)  
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NUTRICION NN DE 0 A 5 AÑOS 
 

➢ Modalidad 1000 Días para Cambiar el Mundo 

 

• Es una modalidad de atención extramural que tiene por objetivo promover el desarrollo de niñas 

y niños en sus primeros mil días de vida a través de la implementación de acciones que 

contribuyen a la prevención de la desnutrición crónica, mediante la promoción de condiciones 

adecuadas de nutrición y salud, al tiempo que se fortalecen las capacidades familiares 

orientadas a la generación de entornos protectores. 

 

• Población objetivo: niños y niñas menores de 5 años con riesgo de desnutrición aguda, 

gestantes con bajo peso para la edad gestacional y los hijos de gestantes atendidas en la 

modalidad. 

 

Alimentos de Alto Valor Nutricional 
 

• Suministro de complemento nutricional, el cual es producido y distribuido por el ICBF, enriquecido 

con vitaminas y minerales que contribuyen a mejorar el estado nutricional de los beneficiarios de 

los programas misionales del ICBF. 

 

Acto seguido se presenta la información financiera  

 

 
 



 
PROCESO 

MEJORA E INNOVACION 
 

FORMATO ACTA DE REUNIÓN O COMITÉ 

F9.P1.MI 31/05/2024 

Versión 10 Página 9 de 2 

 

 
¡Antes de imprimir este documento… piense en el medio ambiente!   

 
     Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA. 

INFORME DE EJECUCION -CONTRACTUAL ASOCIADA A METAS 
 

 

 

 

Terminada la socialización de la información se procede a los compromisos adquiridos. 

Decisiones: Breve descripción de las conclusiones y/o acuerdos efectuados en la reunión 

 

 

 

 

Compromisos / tareas Responsable(s): Nombre / Cargo o rol Fechas 

Dar respuesta a las 

peticiones generadas en la 

Mesa Publica realizada en el 

municipio de Bojayá 

Centro Zonal Quibdó 30/09/2024 

Continuar con la veeduría 
ciudadana 
 

Alcadia municipal de Bojayá 
Fecha máxima de 
cumplimiento del 
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compromiso 2: 
dd/mm/aaaa 

Compromiso 3 Responsable(s) cumplimiento Compromiso 3 
Fecha máx. compromiso 
3: dd/mm/aaaa 

   

   

FIRMA ASISTENTES 

Nombre  
Se lista mínimo: quien preside la 

reunión/comité y los responsables de 
cumplir los compromisos adquiridos. No 

obstante, si la reunión o Comité es 
soportada por una resolución o acuerdo, 

dependerá de lo establecido en dicho 
acto administrativo o lo que definan los 

asistentes. 

Cargo o rol / Dependencia Entidad Firma 

    

    

    

    

    

    

    

    

Próxima reunión (en caso de que no se 
programe próxima reunión diligenciar 
con N/A) 

Fecha Hora Lugar 

   

Colaborador que elabora el acta:  

 
Nota 1: las instrucciones de diligenciamiento deben ser borradas luego de la elaboración del acta. 
Nota 2:  si es necesario, el F8.P1.MI Formato Listado de Asistentes, puede ser anexado a este documento, diligenciado 
con el registro de todos los participantes a la reunión; para reuniones virtuales; dicho formato (F8.P1.MI) puede ser 
reemplazado parcial o totalmente por el registro tomado de la asistencia a la reunión virtual, de acuerdo con el P1.MI 
Procedimiento Elaboración y Control de Documentos. 
Nota 3: la tabla “Firma Asistentes” y demás campos y apartes de este formato no se modifican ni se eliminan en ningún 
caso. 

 












